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Consorcio:

Con el apoyo de:

Objetivo general: Estudio de las reglas de gestión más adecuadas en los humedales 
artificiales para optimizar conjuntamente calidad de aguas y mejora de hábitats y 

biodiversidad.





Objetivo general: establecer pautas de gestión en humedales mediterráneos que favorezcan su función como sumideros de 
carbono, manteniendo además su integridad ecológica y funcionalidad, de modo que presten los servicios propios de un 

ecosistema sano. 

10 humedales piloto donde realizar ensayos de gestión y 
analizar su potencial de mitigación del cambio climático

Consorcio:



RD 1620/2007, de 7 de diciembre, establece el régimen jurídico de reutilización de las aguas depuradas
Reglamento 2020/741, relativo a los requisitos mínimos para la reutilización del agua

Reutilización agua 
residual tratada



Proyectos de I+D+i de renatulización de aguas residuales depuradas 
mediante humedales artificiales:

Humedales artificiales funcionan como biofiltros,
reduciendo el contenido total de bacterias.

Características de la materia orgánica disuelta en el
efluente de los humedales artificiales más similar a las
de los medios acuáticos naturales receptores.

Menos concentración de patógenos en el efluente en
favor de microorganismos más similares a los de los
medios acuáticos naturales receptores.



Objetivo general: Demostrar que es posible mejorar la calidad de las aguas residuales tratadas en pequeñas EDAR con el fin
de obtener agua regenerada de alta calidad apta para diversos usos, como riego agrícola y ambiental, mediante humedales
artificiales intensificados con sustratos activos. La mejora de la calidad no sólo se centra en la reducción de la concentración
de nutrientes, contaminantes emergentes, sustancias prioritarias y patógenos, sino también aumentando su biodiversidad
biológica.

Consorcio:

Su replicación en el futuro, con
el apoyo de las administra-
ciones competentes, podría
contribuir a mejorar la calidad
del agua de los aportes hídricos
al parque.



Restauración ecológica de humedales 
con perspectiva climática

Balance de carbono:

Cultivo del arroz e integración 
agroecológica  con perspectiva climática 

Nuevos estudios específicos y actuaciones que pueden 
realizarse para implementar el conocimiento ya existente:

Creación de nuevos humedales artificiales



Moltes gràcies


